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INFORME SECRETARIAL  

 
Barranquilla, 05/08/2020 
 
  

Radicado 08-001-33-33-014-2018-00231-00 

Medio de control o 

Acción 
Reparacion Directa 

Demandante YAIR DAVID ARRIETA AVILEZ Y OTROS... 

Demandado 
ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA Y 

TRANSMETRO S.A.S. 

Juez   
Guillermo Osorio Afanador 

 
  

INFORME 

Señor juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que a la fecha 
EL Departamento del Atlántico no ha remitido la documentación que le fue solicitada, pese 
al excesivo término que ha transcurrido desde que se le hizo la petición para ello. 
 
 

 

PASA AL DESPACHO 

 

 
 

CONSTANCIA 

 

 
 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020).- 
 
 

Radicado 08-001-33-33-014-2018-00231-00 

Medio de control o 

Acción 
Reparación Directa 

Demandante YAIR DAVID ARRIETA AVILEZ Y OTROS... 

Demandado 
ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA Y 

TRANSMETRO S.A.S. 

Juez   
Guillermo Osorio Afanador 

 
CONSIDERACIONES 

 
Efectivamente este Despacho en audiencia inicial realizada el 15 de Julio de 2019 ordenó 

oficiar a la Junta Regional de Invalidez del Atlántico para que con base en las historias 

clínicas y el resultado del último médico tratante de las lesiones recibidas, practique al 

demandante YAIR DAVID ARRIETA AVILES y determine el porcentaje de la pérdida de 

capacidad laboral como consecuencia de las lesiones producida en accidente de tránsito al 

ser arrollado por un bus articulado de la empresa Transmetro. 

 

La mencionada Junta de Calificación, mediante oficio No. 08142-2019 de fecha 31 de julio 

de 2019, dio a conocer a este despacho los requerimientos mínimos para proceder a 

calificar la PCL del paciente, entre ellos el aporte por el interesado, de ciertos documentos 

y la cancelación del valor correspondiente a un salario mínimo legal vigente, a  nombre de 

la institución.  

 

En la reanudación de la audiencia de pruebas realizada el 2 de diciembre de 2019, ante el 

requerimiento que le hiciera el despacho para establecer el cumplimiento de las 

indicaciones que diera la Junta Regional de Calificación de Invalidez, el apoderado de la 

parte actora manifestó estar realizando el respectivo trámite para que la prueba pudiera 

ser allegada al despacho. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que desde esa fecha hasta la presente ha transcurrido un 

tiempo prudencial, sin que se haya logrado la obtención de la prueba ni tampoco se ha 

obtenido pronunciamiento alguno por la parte interesada y toda vez que se está ante la 

necesidad de dar impulso al proceso, este despacho dispondrá requerir por última  vez a la 

parte demandante,  para que en un término no mayor de quince (15) días, acrediten el 

cumplimiento de las exigencias que le impone la entidad calificadora de la pérdida de la 

capacidad laboral de YAIR DAVID ARRIETA AVILEZ para  la práctica de dicha experticia. 

 

Se le advierte a la parte demandante que en caso de incumplimiento a este requerimiento 
se dará aplicación al artículo 178 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Ante la emergencia sanitaria generada por la pandemia del nuevo Coronavirus que produce 

la enfermedad denominada COVID-19, es pertinente observar lo establecido en el Decreto 

Ley 806 de 2020 que privilegia el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en la gestión y trámite de procesos judiciales, por lo tanto la prueba del 

cumplimiento de la referida carga procesal, la parte demandante deberá remitirla al juzgado 
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mediante mensaje de datos enviado al correo electrónico  

recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del plazo arriba indicado. 

Conforme con lo anterior, el Juzgado 14 Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla,  

 

RESUELVE: 

 

1°.-   Requiérase por última vez a la parte demandante para que en un término no mayor 

de quince (15) días, acrediten el cumplimiento de las exigencias que le impone la entidad 

calificadora de la pérdida de la capacidad laboral de YAIR DAVID ARRIETA AVILEZ para  

la práctica de dicha experticia, advirtiéndole que en caso de incumplimiento a este 

requerimiento se dará aplicación al artículo 178 de la Ley 1437 de 2011. 

 

2°.- La prueba del cumplimiento de la referida carga procesal, la parte demandante deberá 

remitirla al juzgado mediante mensaje de datos enviado al correo electrónico  

recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del plazo arriba indicado. 

 

3º.- Notificar el presente auto por estado electrónico, de la forma prevista en el artículo 9° 
del Decreto Ley 806 de 2020. 
 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 082 DE HOY 06/08/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 

mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co

